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RESUMEN

El artículo analiza el campo del cooperativismo de trabajo bajo programas a par-
tir del caso del Programa “Ingreso Social con Trabajo” (Prist). Se abordan cues-
tiones estructurales y cambios de coyuntura apelando a la metáfora de bisagras 
de gestión. Se sostiene que las modificaciones impulsadas por el gobierno de 
Cambiemos se erigen y legitiman sobre un conjunto de supuestas “debilidades 
preexistentes” del programa, donde el esquema cooperativo comenzaba a per-
der centralidad. Hasta el momento, la nueva gestión brinda mayor preponderan-
cia a las actividades de formación con una nueva versión de la teoría de capi-
tal humano y al componente de las transferencias de ingresos. Este trabajo de-
ja abiertos interrogantes sobre las posibilidades futuras y disputas en torno al 
Prist y a la línea del cooperativismo de trabajo bajo programas entre posiciones 
más próximas al reconocimiento de nuevas formas de trabajo autogestivo-aso-
ciativo que persiguen sectores de la economía popular, por un lado, y propuestas 
gubernamentales de corte individual que tienden a descolectivizar el abordaje de 
la política pública.

Palabras clave: cooperativismo de trabajo bajo programas - programa ingreso so-
cial con trabajo - bisagras de gestión - economía popular - transferencias de ingresos

ABSTRACT

The article discusses the field of worker cooperativism under programs from the 
case of the Social Income Program through Work (Prist). Structural issues and 
changes of circumstances of the management hinges are addressed. It maintains 
that the changes imposed by Mauricio Macri´s administration are built up and made 
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nes previas; a diferencia de otras áreas sectoriales de la política social (como, por 
ejemplo, el campo educativo), donde se discontinuaron líneas programáticas o se 
dieron cambios más disruptivos y observables respecto de la etapa anterior. Una 
mirada ligera nos ofrece una incorporación de nuevos receptores del Prist a partir 
de diciembre de 2015. Sostenemos que este dato es solo una parte de todo este 
asunto y que las mayores transformaciones se vislumbran en el segundo trimestre 
de 2017.

Seguramente, muchos de los cambios que aquí recorremos pueden ser captados 
por abordajes propios de la sociología política de los actores, tal como hacen Na-
talucci (2012), Maneiro (2015) y Fiszman (2012, 2015). Sabemos que, por el entra-
mado del propio programa y la variedad de actores y realidades territoriales que in-
volucra, otros trabajos resultan más útiles para captar las transformaciones a nivel 
microsocial en relación con las identidades y representaciones de los receptores, 
como lo hacen (entre otros) Hopp y Frega (2012), Hopp (2013, 2015), De Sena y 
Chahbenderian (2011), Gabrinetti (2014, 2015) Pacífico (2016 a y b) para el caso 
de las cooperativas del Plan Ellas Hacen. 

Proponemos una mirada diacrónica sobre las lógicas políticas que le dieron forma 
al programa con una mirada que contempla el diseño como una etapa extendida en 
el tiempo, es decir, sostener como posición teórica y epistemológica que los “efec-
tos de la política” son condicionados por el propio diseño que, lejos de constituir una 
etapa escindida de la implementación, es considerado un proceso en permanente 
redefinición (Arcidiácono, 2017). Creemos poder encontrar allí las pistas para com-
prender los cambios que acontecen mientras nos encontramos escribiendo estas 
páginas. Encontramos transformaciones que, aunque resulten incrementales, tienen 
un potencial político y discursivo vinculado a la forma de presentar el programa y al 
rol central del Ministerio de Desarrollo Social (MDS) en la escena nacional. Presen-
tamos grandes tendencias de la política en su conjunto, que, sabemos, seguramen-
te dejan de lado el abanico de la implementación en cada jurisdicción, vinculadas al 
modo de apropiación del programa de los actores territoriales, ya sea los cooperati-
vistas como los distintos perfiles de entes ejecutores y sus propias burocracias.

Nuestro artículo se concentrará en el análisis de las transformaciones, principal-
mente de la línea tradicional del Prist. Las particularidades que presentan tanto el 
diseño original como las actuales modificaciones de la línea EH requieren de análi-
sis específicos a abordar en futuros desarrollos. 

Este trabajo surge de una investigación más amplia que se basó en técnicas cua-
litativas combinando una serie de 20 entrevistas a funcionarios y operadores del 
programa Prist y EH, del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social 
(Inaes), entre enero de 2016 y agosto de 2017, junto con el análisis de normati-
vas y documentos públicos e informes de evaluación e impacto sobre el progra-

legitimate on a set of so-called “pre-existing weaknesses” of the program, where 
the cooperative schedule had started to lose momentum. So far, the new adminis-
tration has focused on training activities with a new version of the theory of human 
capital and on the income transferences component. This work leaves open ques-
tions about the future possibilites and disputes over the Prist program and the line 
of the worker cooperativism under programs between stances nearer the recogni-
tion of new forms of self-managed-associative work followed by popular economy 
sectors, on the one hand, and government proposals of an individual nature tending 
to de-collectivize the approach to public policy.

Key words: cooperative work under programs - program income - social work - 
management hinges - popular economy - income transfers

Recibido: 08/09/2017 / Aceptado: 20/11/2017 

INTRODUCCIÓN1

En trabajos previos indagamos sobre el “boom del cooperativismo de trabajo” que, 
como línea de política social, surgió en 2003 y se consolidó con la creación del Pro-
grama “Ingreso Social con Trabajo” (en adelante Prist2) en 2009 y con el compo-
nente Ellas Hacen (en adelante EH), en 2013. Nos preguntábamos: ¿qué había de 
nuevo en estas cooperativas?, ¿por qué se recurrió a estas figuras?, ¿qué otras 
lógicas y perspectivas contemplaban?, ¿cuánto se diferenciaban de otros progra-
mas tan difundidos como los programas de transferencias condicionadas de ingre-
sos (PTCI) o de los clásicos programas vinculados a la capacitación en sus diver-
sas modalidades?, ¿qué estrategias políticas y técnicas se desplegaban para ir en 
esa dirección?

A partir de la metáfora que denominamos bisagras de gestión (entre el gobierno de 
Cristina Fernández y el de Mauricio Macri), sostenemos que pueden encontrarse 
líneas de rupturas, pero también continuidades con respecto a las administracio-

1 Agradecemos los respetuosos e inspiradores comentarios de Sandra Guimenez, Susana Hintze 
y Malena Hopp, que nos sirvieron para enriquecer la versión preliminar de este trabajo presenta-
da en el marco del Taller “Las transferencias de ingresos en la Argentina: experiencias y transfor-
maciones recientes. Abordajes, tensiones y debates”, que tuvo lugar el 18 de mayo de 2017 en 
Ceipsu-Untref.

2 Bajo la gestión de Cristina Fernández, el programa se denominaba “Ingreso Social con Traba-
jo-Argentina trabaja”, esta última denominación era una especie de marca registrada de uso co-
mún a los programas que integraban el Plan Manos a la Obra (Resolución MDS N° 2476/2010). 
La leyenda “Argentina Trabaja” desapareció en las normativas que regulan el programa a partir 
de la nueva gestión, iniciada en diciembre de 2015, en línea con las nuevas orientaciones que se 
abordarán en este trabajo. 
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rativas de trabajo, focalizando en los distritos más pobres del país –según criterios 
construidos por el propio programa–; y cuyos receptores debían primero incorporar-
se a dichas cooperativas y asistir a las actividades de capacitación y finalidad educa-
tiva previstas por el programa. Para ello, la unidad ejecutora del programa, junto con 
el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (Inaes), conformó coopera-
tivas de trabajo encargadas de ejecutar obras de infraestructura en espacios de uso 
público y/o patrimonio comunitario, a través de la transferencia de fondos –desde el 
MDS a los gobiernos provinciales, municipales, cooperativas de trabajo o asociacio-
nes mutuales, entes nacionales y universidades–, destinadas a la adquisición de he-
rramientas, materiales y/o servicios, en el marco de módulos constructivos/producti-
vos diseñados por el MDS y seleccionados por los entes ejecutores en base a las ne-
cesidades de los territorios, factibilidad técnica, demanda registrada, etc. Los entes 
ejecutores eran los encargados de la certificación de obras, el control de sus funcio-
nes operativas administrativas y contables y del presentismo.

INCORPORACIÓN DE RECEPTORES Y  
SURGIMIENTO DEL COMPONENTE “DESDE EL BARRIO”

Esta nueva gestión de gobierno ratifica la continuidad del Prist (y del EH) y además 
incorpora otra línea llamada “Desde el Barrio” (en adelante DB) –ex Barrios Bonae-
renses, creado en 20006– que se implementa solo en la CABA y en la provincia de 
Buenos Aires. Ese traspaso se cristalizó en la nueva estructura de la Subsecretaría 
de Políticas Integradoras7 de la Secretaría de Economía Social, en la cual se incor-
pora como una nueva coordinación denominada “Desde el Barrio”.8 Tiene entre sus 
objetivos diseñar y monitorear el proceso de inclusión de titulares desde la forma-
ción y realización de servicios sociocomunitarios y de infraestructura, y generar las 
alianzas con actores gubernamentales y de la sociedad civil para garantizar la inte-
gralidad de estas experiencias programáticas.9 

6 DB era un dispositivo provincial de Buenos Aires que pasó a la órbita del MDS, aunque a la fecha 
el 99% de los receptores se concentran en esa provincia. En efecto, el programa Barrios Bonae-
renses (Decreto provincial N°928/00) fue lanzado a partir de la Emergencia Laboral declarada 
por el Decreto 1862/97. Estaba dirigido a integrantes de familias (principalmente numerosas) sin 
ingresos ni acceso a prestaciones o programas sociales; comprendía proyectos de orientación 
productiva, de servicios, de capacitación y de obras menores, a propuesta de municipios, organi-
zaciones gubernamentales y no gubernamentales reconocidas. Los proyectos tenían un mínimo 
de diez y un máximo de treinta integrantes en tanto que la jornada laboral no excediera las cinco 
(5) horas diarias o veinticinco (25) horas semanales. A cada receptor se le transfería una suma 
no remunerativa que –según la normativa de creación– no podía exceder de trescientos cincuen-
ta pesos ($350).

7 Decreto 78/2017, Resolución MDS N° 1274-E/2017, Decisión Administrativa JGM N° 327/2017.
8 Además, se incorporan otras dos coordinaciones “Hacemos Futuro Juntas”, para la línea Ellas 
Hacen, y una nueva coordinación de Programas Pilotos.

9 Resolución MDS N° 1274-E/2017, Decisión Administrativa JGM N° 327/2017.

ma3 y pedidos de información pública.4 Parte de las fuentes de información con-
sisten en las propias evaluaciones realizadas por el MDS, que se presentan de 
manera consolidada.5 

TRANSFERENCIAS DE INGRESOS A FAMILIAS  
Y COOPERATIVISMO. ENTRE INNOVACIONES  
Y MODOS HABITUALES DE RESPUESTAS

Entendemos que, en general, las políticas públicas se erigen sobre arreglos insti-
tucionales preexistentes que, a la vez, generan rutinas, roles y prácticas y se con-
solidan como respuestas objetivadas frente al surgimiento de ciertas necesidades 
sociales y para suministrar satisfactores de bienestar en la agenda estatal (Gama-
llo, 2016). Sin embargo, a primera vista, el Prist se nos presenta como un exponen-
te de innovación en materia de políticas sociales en los últimos años, fundamental-
mente por la incorporación de la figura cooperativa y su apuesta a lograr integrali-
dad en sus intervenciones. También advertimos la combinación de lógicas propias 
de formatos de intervención previas, como las transferencias de ingresos, prácticas 
propias del trabajo asalariado, una concepción limitada de economía social y una 
fuerte apelación al discurso del capital humano. 

Así, en apretada síntesis, el Prist, surgido en agosto de 2009, constituye un esque-
ma de intervención descentralizado que combina la transferencia de ingresos direc-
ta hacia los receptores de un monto que representaba el 85% del salario mínimo vi-
tal y móvil compatible con el cobro de la Asignación Universal por Hijo, junto al pago 
del monotributo social y un seguro por accidentes personales por parte del MDS; en 
el marco de una estrategia de generación de oportunidades socio-ocupacionales a 
través de la conformación y el financiamiento directo, desde el gobierno, de coope-

3 Sobre las fuentes consultadas, cabe detallar que fueron revisadas las Cuentas de Inversiones 
del Ministerio de Economía y las Memorias detalladas de la Nación de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros entre 2009 y 2016, y el informe de la Sindicatura General de la Nación sobre el Prist-AT 
de agosto 2012, entre otras fuentes visitadas. Por otro lado, ha sido fuente de consulta obligada 
una larga lista de informes del Ministerio de Desarrollo Social publicados en el sitio web oficial 
desde 2009 a 2015: “Políticas Sociales del Bicentenario, Tomo II”, (2010); “Informe de resultados 
del programa Ingreso Social con Trabajo en el primer semestre de 2011”, (2011), “Distribuidor 
Nacional del Programa Ingreso Social con Trabajo (2010)”, “Argentina Trabaja. Programa Ingreso 
Social con Trabajo como herramienta de la Política Social Actual (2013)”, “Programa Ingreso So-
cial con Trabajo. Síntesis de Resultados e impactos después de cinco años de sus primeros pa-
sos (2015)”, entre muchos otros.

4 Realizados bajo el Decreto 1172/03 de Acceso a la Información Pública de marzo de 2014, sep-
tiembre de 2015, julio de 2016 y marzo de 2017.

5 A lo largo de las diferentes gestiones del Ministerio encontramos frecuentes resistencias durante 
el trabajo de campo para brindar información pormenorizada sobre algunos aspectos o dimensio-
nes del programa. 
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que permitan elaborar los balances, las maneras de computar esas transferencias en 
ellos y las dudas sobre los ingresos de las cooperativas para afrontar los otros gastos 
que implica esa figura jurídica (declaraciones juradas de impuestos, seguros, etc.). 

Además, los incentivos por presentismo acercaban el programa a un esquema de 
control propio del trabajo asalariado. El incentivo por productividad, al ser abonado 
a todos los integrantes de una misma cooperativa, se alejaba de una herramienta 
que reconozca el trabajo realizado por cada integrante. 

Más allá de los diferentes componentes del programa, los montos destinados a los 
cooperativistas implicaron un avance notable con relación a estos programas que se 
implementaron en Argentina y, en general, respecto de cualquier otro programa so-
cial. En sus inicios, el monto representaba casi el 85% del salario mínimo vital y móvil 
(SMVM), tendiendo a emparentar así a sus receptores con el resto de los trabajado-
res que, bajo la propia definición del programa en sus inicios, significaba una oportu-
nidad socio-ocupacional. Sin embargo, llegando al final de la gestión del gobierno de 
Cristina Fernández el valor de la transferencia alcanzaba el 50% del SMVM [Tabla 1]. 

Tabla 1.  
Monto Prist-AT y relación con el Salario Mínimo Vital y Móvil – 2009-2016

Año Monto Incentivo 
presentismo

Incentivo 
Productividad Total Salario Mínimo 

Vital y Móvil Promedio % SMVM

2009 1200   1200 1400/1440 1420 85

2010 1200   1200 1500/1740 1620 74

2011 1200   1200 1840/2300 2070 58

2012 1200 250 300 1750 2300/2670 2485 70

2013 1200 350 450 2000 2875/3300 3088 65

2014 1200 600 800 2600 3600/4400 4000 65

2015 1200 600 800 2600 4716/5588 5152 50

2016
1440 720 960 3120 6810/7560 7185 43

s/d s/d s/d 4030* 6810/7560 7185 56

Fuentes: Resolución SCyMIN° 1499/2012; Resolución SCyMIN° 2175/2013; Resolución SCyMIN° 
14087/2014; Resolución MDS N° 456/2016. *Dato recopilado en entrevista en profundidad en un 

Centro de Atención Local el 05-04-2017. Resoluciones del Consejo del Salario 2009-2016. 

Nota: En 2015 no se registraron aumentos en los montos. Según la norma, el aumento de 2016  
se refleja solo en el monto básico, aunque, según notas periodísticas, de los dichos de los  

movimientos sociales se deduce que el aumento también fue en los incentivos por productividad  
y presentismo. Ver http://www.desarrollosocial.gob.ar/noticias/aumento-del-20-titulares-ingreso- 

social-trabajo-ellas-hacen/.

En este sentido, como en el resto de los programas sociales (exceptuando la Asig-
nación Universal por Hijo, que desde 2015 estableció por Ley 27.160 la movilidad), 

En el primer año y medio de la nueva administración, una mirada pormenorizada 
puede notar una incorporación de nuevos receptores al Prist como provincias (Cór-
doba y Santa Fe) y municipios en provincias previamente destinatarias, e incluso 
la creación de 247 nuevas cooperativas. La ampliación de la cobertura no signifi-
ca que el programa se encuentre permanentemente abierto a nuevos ingresos. Es-
to fue producto de distintos acuerdos entre el gobierno nacional y movimientos so-
ciales, previo a la sanción de la ley de emergencia que analizaremos más adelante. 
Bajo esta modalidad se incorporaron 85.117 personas entre enero de 2016 y mayo 
de 2017. El 79,5% (67.633) de las incorporaciones lo hizo a la línea tradicional10 y el 
19,5% (16.560) a la nueva línea DB a partir de septiembre de 2016. Adicionalmente, 
los ingresos de mujeres víctimas de violencia a la línea EH se produjeron a partir de 
informes sociales y derivaciones de otros programas, al igual que la población trans 
o víctima de trata, siendo estos muy aislados, ya que representaron solo el 1,1% 
(924) de las incorporaciones. De las entrevistas surge la notable diferencia en los 
controles y los tiempos de ingresos de estos últimos casos hacia la línea EH respec-
to de aquellas incorporaciones a través de las organizaciones territoriales, principal-
mente hacia la línea tradicional. En suma, a mayo de 2017, el programa cuenta con 
251.685 receptores, de los cuales el 62% (155.882) se desempeña en la línea tradi-
cional; el 32% (80.368), en la línea EH en tanto que el 6% (15.435), en DB.

TRANSFERENCIAS: MONTOS Y FORMATOS

El programa se constituyó en un ejemplo de envergadura que, haciendo uso de las 
cooperativas creadas bajo programas sociales, combinó principios próximos al “ca-
pital humano”, nociones restrictivas de economía social, lógicas propias de transfe-
rencias de dinero a familias y prácticas próximas al trabajo asalariado. Esto último 
principalmente con relación al control del “presentismo”, productividad y lineamien-
tos decididos desde el propio MDS junto a los entes ejecutores, alejándose de diná-
micas propias de autogestión. 

Desde su lanzamiento, el programa ofreció a los receptores la posibilidad de parti-
cipar en espacios de aprendizajes a través de capacitaciones y cursos de termina-
lidad educativa, que se complementarían con las transferencias de ingresos en un 
contexto de estabilización de indicadores de empleo y altos niveles de informalidad. 

Diferentes sectores del cooperativismo tradicional o trabajos académicos manifesta-
ron la preocupación por la entidad de las transferencias, ya que estas solían confundir-
se con “salarios encubierto del Estado” (algo similar a lo que sucedía allá por 2002 con 
el Plan Jefas y Jefes de Hogar Desocupados) o con los adelantos de excedentes, pro-
pio del esquema cooperativista. En efecto, la elección del esquema cooperativo impli-
có desafíos en torno al flujo real de ingresos y egresos monetarios de las cooperativas 

10 El 90% de estas incorporaciones se realizó de septiembre de 2016 a mayo 2017. 
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LOS LÍMITES DEL COOPERATIVISMO BAJO PROGRAMAS  
COMO ARGUMENTO PARA SU DESACTIVACIÓN

La figura cooperativa constituyó una herramienta jurídica y política para abordar 
desafíos sociales, políticos y electorales, en un escenario que requería de una im-
plementación acelerada.13 Esta figura parecía brindar un esquema flexible para or-
ganizar la intervención social en el corto plazo. Sin embargo, posteriormente no se 
avanzó en la discusión hacia la redefinición política de una figura más acorde al 
perfil de destinatarios y sus necesidades, es decir, hacia novedosas estructuras ju-
rídicas creadas en el marco de programas, que contemplen las especificidades de 
las experiencias surgidas en dicho marco. Esto forma parte de un debate más am-
plio a nivel regional sobre los procesos de institucionalización de experiencias de 
economía social y solidaria y las políticas de reconocimiento y promoción de ese 
sector,14 que incluyen la incorporación de novedosas figuras como cooperativas so-
ciales15 u otros esquemas de cogestión entre las organizaciones con el sector pú-
blico.16 

Las dificultades de redefiniciones y reconocimiento no solo se explican por la falta 
de propuestas desde el Gobierno, sino que también se vinculan con la heteroge-
neidad y fragmentación de las representaciones del sector de la economía social 
y solidaria en general y en particular del cooperativismo de trabajo en Argentina.17 
De todas formas, parte de ese sector –vinculado fundamentalmente a cooperativas 
creadas bajo programas–, organizado en clave de la noción de economía popular, 
mostró relativa capacidad de injerencia en la agenda estatal a partir del debate y 
sanción de la ley de emergencia a fines de 2016, como veremos más adelante.

Sin lugar a dudas, la masificación fue uno de los obstáculos centrales para la con-
solidación de las cooperativas, a pesar del gran despliegue de relaciones y estruc-
turas territoriales del MDS. Vale decir que, de 2003 a 2015, se crearon 19.847 coo-
perativas de trabajo en el marco de 11 programas sociales, tanto del MDS como de 
otros ministerios o programas provinciales y municipales. El 41% del total de esas 

13 En varias normas se advierte la instrucción con carácter de urgente de los trámites para hacer 
operativo el programa, en particular las cooperativas. De hecho, muchas normas con criterios 
de selectividad inicial o normas operativas son dictadas varios meses más tarde del lanzamien-
to del programa (Resolución MDS N° 4300/09)

14 Para profundizar en esos debates, se sugiere la lectura de Hintze (2010), Coraggio (2013), Gue-
rra (2010), y Castelao Caruana y Srnec (2014).

15 Por definición, estas organizaciones no son estatales, esto es, son esencialmente independien-
tes del sector público y de otras entidades, aunque reciban ayuda del Estado o, incluso, autori-
dades estatales tengan representación como miembros asociados, en el marco de una estructu-
ra de gobernanza diversificada que involucra a trabajadores, usuarios, autoridades locales, etc. 
(Cicopa, 2004).

16 Como el caso de empresas sociales o de producción social en Venezuela, entre otros.
17 Cfr. Vuotto (2011).

los montos previstos no incluyeron ningún mecanismo de ajuste por inflación, sino 
que los aumentos aplicados fueron discrecionales y esporádicos. 

Una de las primeras medidas tomadas en los primeros cuatro meses de gestión 
de gobierno de Mauricio Macri fue el incremento del monto de la transferencia (el 
20%), que, de todas formas, continuaba muy por debajo de los niveles de inflación, 
ya que representaba solo el 43% del SMVM. 

Vale recordar que, a partir de los acuerdos en el marco de la Ley 27.345 de Emer-
gencia Social, se establece la fijación de un salario social complementario para los 
trabajadores de la economía popular. Por lo pronto, uno de los puntos del acuerdo 
previo a su sanción, entre las organizaciones territoriales y el gobierno, fue elevar 
el monto a 4000 pesos. Con relación a este punto, según información del propio 
MDS, a junio de 2017 las distintas líneas del programa cuentan con un monto bási-
co de 203011 pesos que cobran los receptores que hayan concurrido a las activida-
des de 5 a 15 días en el mes, en tanto quienes no concurran al menos 5 días dejan 
de percibirlo. Aquellos que concurran de 16 a 18 días, cobran el 40% más, $ 2830, 
siendo este el monto máximo a cobrar por los receptores de DB; en tanto que, para 
la concurrencia de 19 a 22 días para receptores de la línea tradicional y EH, se abo-
nan los $ 4030, lo que representa el 56% del SMVM12 [Tabla 1]. 

De esta manera, como en sus orígenes, la transferencia personal continúa vigen-
te, pero el nuevo diseño deja claro que está destinada para realizar actividades de 
capacitación, “con el fin de atender a su estado de vulnerabilidad social y fomentar 
su participación en actividades de capacitación en prácticas socio productivas y ta-
reas comunitarias” (Resolución MDS N° 592/2016). Sin ir más lejos, la transferen-
cia individual es ahora denominada “Subsidio Personal por Capacitación”. Según 
la Resolución citada, si bien, como vimos, permanece vigente un incentivo por pre-
sentismo, el nuevo diseño ya no contempla el incentivo otorgado por productividad 
que, si bien era individual, se otorgaba una vez comprobada la productividad de la 
cooperativa. 

Todas las complejidades y modalidades múltiples que adquiere esta línea de po-
lítica social refuerza la idea que sostuvimos en desarrollos previos (Arcidiácono, 
Kalpschtrej y Bermúdez, 2014; Arcidiácono y Bermúdez, 2015), que sugiere que la 
asimilación del Prist a los PTCI (que se limitan a transferir ingresos a las familias 
con hijos a cambio de una condicionalidad educativa o de salud o incluso aquellas 
definiciones más amplias de PTCI que contemplan dentro de ellas las contrapresta-
ciones laborales) le quita potencial político y explicativo para captar los matices, las 
dinámicas y los actores que se involucran en este tipo de orientación. 

11 A junio de 2016, el monto se ubicó en $1.720 (Resolución SCyMI N° 951/2016), en tanto que a 
fines de agosto se actualizó a $2.030 (Resolución 1487-E-APN-SCYMI-MDS/2016).

12 Respuesta del MDS a Pedidos de informes propios, 8 de junio de 2017.
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que nunca entregaron los libros para que las cooperativas registraran sus asientos 
contables.20 

Ante la ausencia de lineamientos concretos en torno al objetivo de fortalecimien-
to cooperativo, aparte de las capacitaciones, el acompañamiento desde el Inaes 
hacia las cooperativas se limitó a flexibilizar y agilizar el procedimiento para otor-
gar matrículas a cooperativas en el marco de programas sociales. En paralelo a 
ello, se firmaron convenios con universidades para que profesionales de cien-
cias económicas colaboraran con los integrantes de las cooperativas para cum-
plir con esos requerimientos legales, al tiempo que, desde el lanzamiento del pro-
grama, el Inaes prorrogó sistemáticamente las exigencias para que estas coope-
rativas remitieran balances, convocatorias y actas de asamblea previstos en Ley 
20.337.21 

Según fuentes oficiales, la presentación de esta documentación varió según el 
tipo de ente ejecutor. Si eran federaciones de cooperativas (que representaban 
solo el 5,8%), existió un alto nivel de cumplimiento, en tanto que para el resto de 
las cooperativas, principalmente aquellas con entes ejecutores municipales, pro-
vinciales y nacionales, el cumplimiento fue de solo el 3% de las cooperativas.22 A 
pesar de ello, durante el gobierno de Cristina Fernández el Inaes no inició suma-
rios ni retiró matrículas a las cooperativas bajo el programa. Esto tuvo un senti-
do claro: evitar que las personas dejaran de ser receptoras del programa. En es-
te intersticio político es donde se ampara la nueva administración para iniciar las 
transformaciones. Durante el primer semestre de gestión, se vislumbraron tensio-
nes entre las universidades (encargadas de aportar los profesionales y colaborar 
con las cooperativas para la confección de balances) y el Inaes, con relación a la 
distribución de responsabilidades para el cumplimiento de trámites formales de 
las cooperativas. 

Entonces, las dificultades de las burocracias para acompañar a los receptores en el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la ley de cooperativas, y la decisión 
política de prorrogar sucesivamente la remisión de memorias, actas de reuniones y 
balances a dicho órgano de control tuvo como consecuencia, ante el cambio de es-
cenario político con la nueva administración de gobierno, que muchos presidentes 
de cooperativas receptoras fueran finalmente intimados por el Inaes, en tanto este 
organismo ha sido intimado por la justicia federal por incumplimiento con la ley de 

20 No debe perderse de vista, además, que inicialmente estas cooperativas no presentarían movi-
mientos económicos, por lo que teóricamente eran de elaboración simple y constituían una me-
ra formalidad.

21 Resoluciones Inaes N° 3374/2009; N° 1467/2010 y N° 1410/2011.
22 Entrevista realizada a funcionario de Inaes el 17 de agosto de 2016.

cooperativas se creó en el marco del Prist (incluyendo la línea EH), en tanto que el 
7,5% (1.486) funcionó en el marco del Plan “Manos a la Obra” (PMO) y fueron coo-
perativas provenientes de distintas secretarías del MDS.18

A partir de este proceso, en nuestro trabajo de campo venimos indagando recurren-
temente sobre las causas y las consecuencias de elegir la figura cooperativa para 
este tipo de programas, pregunta que se reactualiza a la luz de los inconvenientes 
que atraviesan las cooperativas bajo programa con el correr del tiempo, que las co-
loca en un lugar de debilidad en el marco de las bisagras de gestión.

Por ejemplo, la cuestión de las transferencias fijas genera tensión con el univer-
so del cooperativismo tradicional. La evidencia empírica recogida en las entrevis-
tas y lo que remarcan algunos especialistas en cooperativismo de trabajo (Bertolini, 
2010; Basañes, 2010) sostiene que la existencia de transferencias directas prefija-
das hacia sus receptores condiciona al aprendizaje de la autogestión y del coope-
rativismo. Recordemos que en las cooperativas los excedentes se distribuyen en 
función del trabajo efectivamente realizado, en cambio, el diseño original del Prist 
garantiza un ingreso homogéneo y preestablecido, que desalienta la posibilidad de 
compensar equitativamente el trabajo de los asociados de la cooperativa según su 
función/responsabilidad/ especialidad. En otras palabras, estos programas rompen 
con la equidad prevista en el esquema autogestivo para la distribución de exceden-
tes. Aunque se establezcan montos de transferencias especiales para orientado-
res, capataces e incluso de presentismo y productividad, esta decisión se toma ge-
neralmente desde el programa y los entes ejecutores, sin habilitar la posibilidad de 
los receptores de participar en instancias decisorias de la organización para definir 
categorías y responsabilidades de cada trabajador y todo lo relativo a la distribu-
ción de excedentes, tal como lo prevén las organizaciones cooperativas.19

Asimismo, la figura cooperativa constriñe tanto como concepción filosófica como 
dispositivo jurídico-administrativo. Conlleva una serie de principios, responsabili-
dades y exigencias que deberían ser asumidas de forma voluntaria y que son de 
difícil cumplimiento para el perfil de población destinataria de este programa sin 
un adecuado acompañamiento y procesos de enseñanza y aprendizaje de la au-
togestión. Según describen agentes de las propias burocracias territorializadas del 
MDS, los dispositivos de gestión encargados de brindar asistencia técnico-conta-
ble fueron, en el mejor de los casos, insuficientes, y existieron entes ejecutores 

18 Documentación proporcionada por el Inaes en 2016.
19 Si bien excede los objetivos de este trabajo, es importante mencionar que otros de perfil antro-

pológico dieron cuenta de lo que sucede en la dinámica de las cooperativas y ofrecen otras mi-
radas no normativas sobre esa figura que valoran y enmarcan el análisis de estas experiencias 
como otras formas de hacer cooperativas, donde el espacio de encuentro de receptores adquie-
re un valor altamente significativo en las trayectoria de vidas (Pacífico, 2016 a y b y Fernández 
Álvarez, 2015).
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LA GRAN APUESTA AL APRENDIZAJE:  
“HACIA EL GIRO CAPACITADOR”

El giro capacitador que tuvo el programa es una de las novedades más significati-
vas de las bisagras de gestión y se vincula directamente con la tendencia de des-
activación del cooperativismo. Normativamente, se hace explícito reconocimiento 
de la capacitación “a través de organismos gubernamentales y no gubernamen-
tales, quienes recibirán un subsidio que tendrá por objeto el financiamiento de las 
actividades que deberán desarrollar para el cumplimiento de los objetivos del pro-
grama”. Estos cambios pueden deducirse de la Resolución MDS N° 592 de mayo 
de 2016, que aprueba los objetivos y lineamientos básicos del Programa de “Ingre-
so Social con Trabajo” ya sin la denominación “Argentina Trabaja” y que tiene co-
mo objetivo “brindar capacitación a través de cursos y prácticas de formación socio 
productivas y tareas comunitarias a personas físicas en estado de vulnerabilidad 
social, como herramienta tendiente a mejorar su calidad de vida y su futura inser-
ción laboral, a través de un subsidio consistente en la ayuda económica para facili-
tar la posibilidad de participar de los cursos y prácticas de formación socio produc-
tivas y tareas comunitarias”. 

Dado que insistimos con la propuesta de rastrear los cambios actuales en esque-
mas y enfoques conceptuales preexistentes de la propia política, sostenemos que 
uno de los ejes más controvertidos en torno al programa desde su lanzamiento fue 
la simultaneidad de herramientas de enseñanza y aprendizaje de la autogestión y 
el discurso del capital humano. Este último cobra protagonismo de la mano del giro 
capacitador durante el gobierno de Cambiemos, a la par que quedan desdibujados 
los objetivos de la autogestión.

Repasemos estos puntos. 

LAS EXPERIENCIAS DEL APRENDIZAJE  
DE LA AUTOGESTIÓN Y LA ORGANIZACIÓN COOPERATIVA 

En cuanto a su contenido, las actividades de promoción de la organización coope-
rativa consistieron en la capacitación, el acompañamiento y la asistencia técnica 
a los grupos asociativos para la comprensión del funcionamiento cooperativo, el 
aprendizaje de los aspectos administrativos, la operatoria cooperativa y los libros 
sociales. Esta línea se llevó adelante con el apoyo y el acompañamiento del Inaes 
y de universidades nacionales.27 

27 Las capacitaciones en organización cooperativa se organizaban en conjunto desde el Inaes y la 
Subsecretaria de Organización y Capacitación Popular del MDS (y, posteriormente, desde la Di-
rección Nacional de Cooperativas Protegidas de la Unidad Ejecutora del programa), junto tam-
bién con Universidades Nacionales, la Federación de Cooperativas de Trabajo (Fecootra) y la 
Confederación Nacional de Cooperativas de Trabajo (CNCT) (JGM,2015).

cooperativas.23 Este escenario abre un gran interrogante sobre la solución que se 
planteará, con la incertidumbre que genera a los individuos y con el riesgo que se 
corre de responsabilizar a los miembros de las cooperativas, a quienes se obligó a 
optar por la figura cooperativa desde un programa estatal. 

Las medidas tomadas hasta el momento por la nueva gestión hablan de una orien-
tación hacia la desactivación de la dimensión cooperativa. De hecho, según fuentes 
oficiales, el Inaes está evaluando retirar alrededor de 17.000 matrículas entre diferen-
tes programas cooperativos. Esta decisión política genera una serie de recursivida-
des,24 entre la política y los actores sociales, que se traducen en clave de reclamos 
de las organizaciones territoriales y cooperativas creadas en el marco del programa 
que resisten este proceso y a la vez participaron activamente en la sanción de la ley 
de emergencia social a finales del primer año de la gestión Cambiemos. Es esa resis-
tencia, en parte, lo que explica que, a pesar de las normativas que promueven la des-
activación, paradójicamente, en lo que va de la nueva gestión, se crearon 247 coo-
perativas,25 al tiempo que se han incorporado provincias antes excluidas (Córdoba y 
Santa Fe) y una gran cantidad de municipios en provincias antes incorporadas. 

En apretada síntesis, aún con muchas y muy buenas excepciones que rastrean los 
trabajos a nivel microsocial, a nivel general, el componente cooperativo fue debili-
tándose con el correr del tiempo, ya sea por los obstáculos legales-contables como 
por la dificultad de organizar las actividades en los territorios, por los problemas de 
articulación entre las burocracias del MDS y los entes ejecutores para generar ac-
tividades y ponerlas en funcionamiento o hasta por los problemas de ausentismo 
de los cooperativistas (sobre todo las mujeres, problema que aparece recurrente-
mente vinculado con las responsabilidades de cuidado de miembros de la familia). 
A la par, ganaron terreno otras lógicas, que ya estaban presentes en el momento 
de surgimiento del programa, sobre todo las transferencias condicionadas de ingre-
sos, al punto que la actual gestión define al programa como tal.26 Asimismo, se ras-
trea como novedad un mayor énfasis en las actividades de capacitación, formación 
y terminalidad educativa que retomaremos en el próximo punto.

23 Cfr. http://www.lanacion.com.ar/2035725-marcelo-collomb-ha-habido-una-desnaturalizacion-del- 
cooperativismo.

24 La noción de recursividad planteada por Adelantado, Noguera, Rambla y Sáez (1998) se ali-
menta de la teoría de la estructuración de Giddens, para plantear una interacción recurrente y 
de influencia recíproca entre la práctica asociada a la política social y la estructura social, iden-
tificando procesos y efectos de larga duración que se manifiestan de manera más episódica.

25 De estas nuevas cooperativas, el 31,02% (85) se ubica en Buenos Aires; el 12,77% (35), en 
Santa Fe; el 8,03% (22), en Chaco; el 7,66% (21), en Santiago del Estero; el 7,30% (20), en Tu-
cumán; el 6,93% (19), en Corrientes; el 5,11% (14), en Misiones; el 4,74% (13), en Córdoba; el 
4,38% (12), en Rio Negro; el 4,01% (11), en Entre Ríos; el 3,65% (10), en Salta; el 1,82% (5), en 
Formosa; el 1,46% (4), en La Rioja y el 1,09%, en San Juan. En las provincias de Catamarca, 
Mendoza y San Luis y en la CABA no se crearon cooperativas. 

26 Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 327-2017.
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En cualquier caso, y sin perder de vista la importancia de las experiencias universi-
tarias en la trayectoria de vida de estos receptores,31 estos nuevos saberes de los 
orientadores de las cooperativas eran difíciles de llevar a la práctica porque colisio-
naban fuertemente con otra lógica propia del diseño, vinculada a elecciones de pre-
sidentes de cooperativas y capataces desde entes ejecutores o propias burocra-
cias territoriales del MDS, que eran los que en definitiva tomaban las decisiones. A 
ello se sumaban los débiles controles de instancias centrales hacia los entes ejecu-
tores, las tareas determinadas por estos que se alejaban de los objetivos explícitos 
del programa. O, en algunos casos, se generaba lo que los entrevistados denomi-
nan recurrentemente “municipalización” de receptores, es decir, que realizan acti-
vidades de manera aislada de los grupos o cooperativas, a la par de trabajadores 
municipales.

Una mirada retrospectiva de los entrevistados sobre estas experiencias insinúa que 
los esquemas de formación deben ir acompañados de prácticas y herramientas 
que den lugar al ejercicio de la autogestión, que el entramado de actores previsto 
en la normativa de origen dificultó enormemente. Sin embargo, las diplomaturas se 
constituyeron como uno de los grandes sostenes de la dimensión cooperativa del 
programa, incluso a pesar de que estas y otras capacitaciones en oficios/cooperati-
vismo/economía social y solidaria fueran muy resistidas por parte de los entes eje-
cutores que no contabilizaban como días trabajados cuando aquellos receptores 
acudían a capacitarse. Esto generó fuertes tensiones entre las oficinas territoriali-
zadas del MDS encargadas de organizar toda la gama de capacitaciones y los en-
tes ejecutores responsables del presentismo de los receptores. Los cooperativistas 
quedaban, entonces, en medio de disputas y tensiones que imposibilitaban un lo-
gro más contundente en materia cooperativa.

Esto anula un componente central del proceso de aprendizaje de autogestión, re-
troalimentando las dificultades de las cooperativas para cumplir con la normativa. 
Todas estas cuestiones sirvieron como entorno habilitante que facilitó a la gestión 
de Cambiemos su avance en el objetivo de desactivar la dimensión cooperativa del 
programa y darle una nueva impronta a la capacitación.

Como corolario, la actual gestión de gobierno desactivó las diplomaturas, aspecto 
que anula este componente central del proceso de aprendizaje de autogestión. Du-
rante 2016 no se financió ninguna Diplomatura ni Tecnicatura y, así, perdieron vi-
gencia los convenios con las Universidades encargadas de dictarlos.32 

31 La figura de orientador fue pensada para la línea tradicional. Para el EH las diplomaturas tuvie-
ron un sentido distinto y el énfasis de la conformación de grupo previo a la conformación de coo-
perativa fue mayor que en el caso de la línea tradicional. 

32 Para 2017, solo en la Universidad Nacional de La Plata (y los territorios que quedan bajo su ju-
risdicción) se prevé otorgar el título de Diplomatura a receptores que completen el tercer año de 
un curso iniciado bajo la gestión anterior.

Desde sectores del cooperativismo tradicional se criticó fuertemente al Prist por no 
considerarlo “cooperativismo genuino”.28 Entre otras cosas, en materia de capacita-
ciones se consideraba que las cooperativas requerirían de un capacitador-tutor por 
cada organización, con conocimientos de economía y experiencia como microem-
prendedor, capacidad de transmitir conocimiento desde técnicas de educación po-
pular, la animación socio-organizacional, la dinámica de grupos, la resolución de 
conflictos y la detección de liderazgos formales e informales (Bertolini, 2010; Elgue, 
2011).

La evidencia empírica recogida en las entrevistas a técnicos y funcionarios sostiene 
que ni el MDS ni el Inaes contaban con las estructuras orgánico-funcionales para 
realizar un acompañamiento de experiencias cooperativas como la envergadura del 
programa requería. Se hace recurrente una preocupación vinculada a la dificultad 
de acompañamiento frente al boom del cooperativismo de trabajo bajo programas 
sociales, es decir, a su masividad. Aunque lejos de este modelo, el diseño original 
contempló la figura del orientador. De esta manera, las cooperativas podían contar 
con un asociado como orientador de los procesos de inclusión y organización so-
cial, responsable de la promoción socio-sanitaria y educativa de los integrantes de 
la cooperativa y su entorno familiar, promotor de los principios y prácticas propias 
de la economía social. Para ello, se establecieron actividades de formación inte-
gral en acción para esos orientadores que, a través de universidades nacionales, 
se constituyeron en trayectos formativos con carácter de diplomatura o tecnicatura 
universitaria en Operador Socioeducativo en Economía Social y Solidaria.29

Lo que se quiere remarcar es que, aparte de presidente, tesorero y síndico (previs-
tos en la ley de cooperativas), estas organizaciones incluyeron, por un lado, la fi-
gura de capataz y, por otro, tal como mencionamos, a un orientador, como referen-
te social. La elección de quién sería el orientador fue variable:30 fue designado en 
asamblea o por el propio presidente de la cooperativa o por el ente ejecutor o des-
de los Centros de Atención Local (CAL). En otros casos asistieron varias personas 
de la misma cooperativa, mientras que en otras no hubo quien realizara esta acti-
vidad. Desde el diseño e independientemente de su desempeño real, la figura de 
los orientadores también fue pensada para contrarrestar el control que ejercían los 
entes ejecutores sobre las organizaciones y para que el MDS tuviera capacidad de 
introducir dinámicas y lineamientos propios. 

28 Para un desarrollo sobre este punto, cfr. Arcidiácono y Bermúdez (2015).
29 El contenido más consistente del programa para la enseñanza y aprendizaje cooperativo se 

observa en el marco de las diplomaturas y tecnicaturas universitarias en Operador Socioedu-
cativo en Economía Social y Solidaria, junto con cursos como el de Extensión Universitaria de 
Pre-Grado para el Fortalecimiento de Experiencias Asociativas (junto con Unsam) y la Capacita-
ción en Valores Cooperativos (UBA y Universidad de La Matanza), entre otros. Además, el pro-
grama ofreció sucesivamente otras diplomaturas y tecnicaturas (MDS, 2015).

30 Lo mismo ocurrió con la elección de capataces.
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Cuatro puntos que queremos señalar sobre los últimos cambios. Primero, en cuan-
to al contenido de las capacitaciones, la norma modificatoria del programa que data 
de mediados de 2016 brinda un listado orientativo de capacitaciones que antes for-
maban parte del repertorio de actividades que en sí realizaban los receptores. Aho-
ra se presenta como parte de la currícula de las capacitaciones: saneamiento urba-
no, infraestructura urbana, mejoramiento, puesta en valor o construcción de espa-
cios destinados a cumplir funciones sociales; emergencia crítica, climática y social; 
terminalidad educativa y fortalecimiento de cooperativas. Si bien la norma mencio-
na cursos teóricos, practicas socio-productivas, tareas comunitarias, realización de 
proyectos de mejoramiento, puesta en valor y construcción de espacios destinados 
a cumplir funciones sociales tanto en inmuebles propios o propiedad de terceros, 
públicos o privados, en los hechos se derogaron las normas que establecían los 
módulos constructivos-productivos (vinculados a obras) y se estableció la necesi-
dad de suscribir convenios con entes ejecutores para el otorgamiento de un subsi-
dio que financiara dichas obras. 

Según las entrevistas realizadas, otras de las posibles transformaciones que se de-
baten al interior el MDS tienen que ver con revertir el carácter optativo de terminali-
dad educativa para la línea tradicional, es decir, que la finalización de los estudios 
se convierta en una actividad obligatoria, marcando una diferencia notable con rela-
ción al planteo de la anterior gestión. A esto se suma que la estrategia de incorpora-
ción a terminalidad educativa no se suscribiría exclusivamente a Fines, sino también 
a otras modalidades educativas. Es decir, que la concepción de la gestión actual es 
que los receptores utilicen la oferta educativa existente en los territorios. Esto desco-
noce las lógicas expulsivas de los sistemas educativos que históricamente operaron 
sobre estas poblaciones y deja de lado un esquema que –aun con dificultades– pre-
sentaba esquemas más inclusivos, con propuestas flexibles y adaptables para pro-
piciar la continuidad de las trayectorias educativas.

Segundo, algunas transformaciones se vinculan a los actores que están a cargo 
de las capacitaciones. La ampliación y variedad de entes ejecutores cambia el ma-
pa de actores, otorga más espacio a las organizaciones sociales de tipo territorial 
y abre la puerta a organizaciones no gubernamentales (ONG). Concretamente, la 
normativa habilita a estas organizaciones a ser directamente entes ejecutores y 
realizar actividades de capacitación. 

Conviene recordar que, a diferencia del esquema anterior, en el que los entes eje-
cutores debían ejecutar módulos constructivos/productivos a partir de una serie de 
componentes básicos,34 según la nueva normativa, estos deben presentar un plan 

34 Por convenio, los entes debían implementar uno de los componentes de obra ofrecidos por el 
MDS; recibían fondos para financiar los materiales, herramientas, útiles y libros contables y gas-
tos administrativos. Los entes, además, debían certificar las obras y llevar el control de funcio-
nes administrativas y contables. Las capacitaciones eran organizadas desde el Inaes y el MDS 

LA CENTRALIDAD DEL ENFOQUE DEL CAPITAL HUMANO  
Y LA EMPLEABILIDAD

A partir de evaluaciones oficiales sobre el perfil inicial de los receptores en 2009 
(mediante el Siempro: Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación de Progra-
mas Sociales, 2010), el Prist ofreció adicionalmente a los receptores (de forma op-
tativa) la posibilidad de realizar actividades de alfabetización y terminalidad edu-
cativa del ciclo escolar obligatorio de la mano del Plan de Finalización de Estudios 
Primarios y Secundarios para Jóvenes y Adultos (Fines) del Ministerio de Educa-
ción, que plantea un esquema flexible, de proximidad a los centros de vida de los 
receptores y orientado a las necesidades de los grupos.

Sin desconocer las limitaciones de un dispositivo como el Fines, en Levy y Bermú-
dez (2012) se destacaba que la terminalidad educativa como opción y no como con-
traprestación constituía un gran avance en la concepción del derecho a la educación 
en el terreno de los programas sociales.33 Además, ante la ausencia de dispositivos 
de cuidado previstos por el programa tanto en la gestión anterior como en la actual, 
el formato Fines, organizado por comisiones de receptores del programa, se adapta-
ba a los horarios de contraturno escolar de sus hijos, en algunos casos los tutores y 
docentes permitían asistir a las clases con los hijos o la autorganización de estrate-
gias de cuidado en espacios contiguos a donde se realizaban las clases.

Además de ello, apelando discursiva y normativamente a la necesidad de fortale-
cer el capital humano, el programa desde sus inicios apostó a los espacios de for-
mación y capacitación integral desde la articulación y transferencia presupuestarias 
a diferentes unidades académicas (en el conurbano bonaerense), encargadas del 
armado de las actividades de capacitaciones relacionadas con una gran variedad 
de temáticas, tales como lo que se denominó “capacitación con obra”, que consis-
tía en una propuesta de módulos constructivo-productivos combinables y “adecua-
bles” a cada proyecto territorial, organizados en componentes básicos, como sa-
neamiento, mejora integral de espacios urbanos y del hábitat, y socio-comunitarios, 
plomería, saneamiento y producción social en polos productivos en algunos casos 
junto con la Unión Obrera de la Construcción (Uocra) y el MTEySS. En paralelo, el 
programa ofreció una serie de capacitaciones y talleres integrales en una amplia 
variedad de temas como género, prevención de violencia, promoción de derechos 
de familia, formación ciudadana, cooperativismo, promoción de la salud y adiccio-
nes. En definitiva, el fortalecimiento del capital humano se matizaba con los conte-
nidos curriculares vinculados al lenguaje de derechos, enseñanza de contenidos 
para la participación, organización social, ciudadanía urbana y enfoques de género.

33 Esta opción se convirtió en obligatoria para los receptores del EH al momento de su lanzamien-
to en 2013, ya que la formación fue el núcleo de las actividades que se llevarán adelante desde 
esta línea.
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Tercero. En esta gestión, se radicaliza la impronta del capital humano con ribetes 
new age (ideas de ser feliz,37 mujeres con propósito,38 escuelas de la risa39). Las 
capacitaciones afloran en esta gestión con una lógica tendiente a la descolectivi-
zación y con contenidos asociados mayormente al fortalecimiento individual40 y el 
fortalecimiento de las habilidades “socio-emocionales”,41 más que con foco en la 
promoción colectiva o comunitaria.42 Si bien no puede trazarse una influencia di-
recta con los nuevos lineamientos políticos, esto que interpretamos como nuevas 
versiones de la teoría del capital humano puede observarse en estudios del Ban-
co Mundial. Dicho organismo entiende que, para sortear las barreras de acceso al 
mercado laboral, se necesitan una multiplicidad de habilidades socio-emocionales, 
además de una buena base de habilidades cognitivas. Las habilidades socio-emo-
cionales tienen que ver con la perseverancia, con el grado en que la persona lucha 
por seguir metas de corto y largo plazo.43 Según surge de las entrevistas realiza-
das, estos enfoques también reciben inspiración de la filosofía de la Fundación El 
Arte de Vivir, a la cual adhiere fuertemente el nuevo plantel de funcionarios políticos 
del MDS.44

Finalmente, un cuarto y último punto. Vinculado directamente al proceso de desac-
tivación de las cooperativas y el fortalecimiento de la capacitación, a partir de la re-
formulación del Prist se brinda a los receptores la posibilidad de participar en el pro-
grama de forma individual, es decir, por fuera del esquema cooperativo, abriendo 
la posibilidad de realizar actividades en el marco de una organización social como 
ente ejecutor o que lisa y llanamente cada persona se vincule al programa a título 
individual.

Recordemos que, en el diseño original, los receptores estaban obligados a ser par-
te de una cooperativa para permanecer en el programa y que dicha figura legal re-
quería de ciertos procedimientos ante la baja de un asociado (asambleas, liquida-
ciones, etc.). Justamente, el requisito de participar en cooperativas es lo que pro-

37 Entrevista en profundidad a técnico del programa el 21 de marzo de 2017.
38 Cfr. http://www.mujeresconproposito.net/noticias7.html.
39 Llama la atención una de las capacitaciones, denominada “Permiso para reír”, de la Universidad 

de Cuyo, que, según entrevistados, muestra la incidencia de la filosofía de la Fundación “El Arte 
de Vivir” en el MDS.

40 Entrevista a técnico del MDS el 21 de marzo de 2017.
41 Estos conceptos comienzan a aparecer en las normativas de 2017, por ejemplo, el Decreto 

78/2017 (que reubica la Unidad Ejecutora del Programa al interior de la Secretaría de Econo-
mía Social). 

42 Entrevista a técnico del MDS el 21 de marzo de 2017.
43 Cfr. http://www.bancomundial.org/es/news/feature/2011/06/21/world-bank-calls-for-prioritizing-the- 

development-of-cognitive-and-socio-emotional-skills-to-promote-employment-opportunities.
44 Para un análisis de las religiosidades de las clases medias urbanas, emoción y nuevas espiri-

tualidades, cfr. Viotti 2011 y 2017, entre otros. 

de actividades de capacitación a través de cursos teóricos y prácticas socio-pro-
ductivas. Si bien el MDS continúa a cargo de las capacitaciones, se abre una po-
sibilidad para que las diversas organizaciones sociales se encarguen de ellas. La 
oferta de cursos se puede agrupar en dos grandes conjuntos que se aplican indis-
tintamente a titulares del Prist, EH y DB: la dictada por las Universidades y ONG por 
un lado; y la dictada a través de convenios con MTEySS y el Ministerio de Moderni-
zación por el otro. 

Vale aclarar que, hasta el momento, no se observa la oferta de cursos por par-
te de organizaciones territoriales. Adicionalmente, si bien las ONG, en tanto entes 
ejecutores, pueden capacitar, aún tienen una presencia muy minoritaria en estas 
actividades. Hasta ahora, desde las direcciones de Formación Integral y de For-
mación Técnica de la Subsecretaria de Economía Popular (la ex Dirección Nacio-
nal de Formación de Cooperativas Protegidas de la Unidad Ejecutora) se continúa 
centralizando y coordinando las actividades de capacitación, aunque con un cla-
ro cambio de enfoque.35 Por otro lado, se incorporan varias universidades de dis-
tintas provincias36 para capacitar; estas tienen a cargo el 88% de las comisiones 
(4903) en 108 líneas de formación (con un claro viraje en contenidos) y, hasta el 
momento, solo dos ONG tienen a cargo el 12% (644) de las comisiones en dos lí-
neas de formación: una ONG organiza capacitaciones denominadas Orientador en 
Economía Social y Desarrollo Local y otra desarrolla capacitaciones en género.

El contenido de las capacitaciones muestra una impronta que gira abiertamente 
hacia la formación en oficios, el emprendedurismo individual y el autoempleo. Así, 
puede observarse que las universidades organizan cursos sobre temáticas que el 
programa ya venía desarrollando, vinculadas a la prevención de violencia de gé-
nero, la formulación de proyectos sociales, la formación ética-ciudadana, econo-
mía social, pero también incorporando otros temas de formación en oficios con 
una impronta individual, como el cuidado y atención de personas, cerrajería bá-
sica, albañilería, mantenimiento del automotor, auxiliar de vestuario, armado, re-
paración y mantenimiento de computadoras, maquillaje y peluquería profesional, 
auxiliar de farmacia, instalador reparador de aire acondicionado e informador tu-
rístico local, entre muchas otras.

(a partir de 2014, desde el Dirección Nacional de Formación de Cooperativas Protegidas), a tra-
vés de convenios con universidades. 

35 Estas direcciones tienen como objetivo facilitar y promover formaciones integrales para el desa-
rrollo de habilidades socio emocionales, que empoderen y brinden herramientas para el trabajo 
en el sector de la Economía Social y Popular, con énfasis en sus dimensiones afectivas y cog-
noscitivas.

36 Universidades de La Plata, La Matanza, Lanús, Misiones, Cuyo, Santiago del Estero, Tucumán 
y Mar del Plata.
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diluye y se refiere a las acciones de las diferentes líneas, entendidas ahora como 
programas de transferencia condicionada de ingresos. Finalmente, según surge de 
entrevistas, la ex Dirección Nacional de Formación de Cooperativas Protegidas se 
subsume en la flamante Subsecretaría de Economía Popular, mostrando, por un la-
do, el reconocimiento de la denominación del sector en una unidad administrativa 
del ministerio, pero abriendo interrogantes acerca de los alcances de sus deman-
das de reconocimiento de nuevas formas de trabajo, en una instancia abocada fun-
damentalmente a actividades de formación. 

EL PROTAGONISMO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES  
Y LA LEY DE EMERGENCIA SOCIAL 

Como vimos, del análisis de las nuevas normativas que regulan el programa se 
destaca la ampliación y diversificación de entes ejecutores. Concretamente, se in-
corpora a las empresas del Estado, entes públicos, ministerios y organismos de-
pendientes del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales; los entes 
descentralizados, así como secretarias y organismos descentralizados y descon-
centrados del MDS. Asimismo, como ONG se incorporan las asociaciones civiles 
sin fines de lucro, organizaciones de la sociedad civil, organizaciones internaciona-
les que trabajan en políticas sociales y redes de patrimonio comunitarias. 

Detengámonos un momento en algunos datos.

Es importante decir que, en 2009, al momento de su lanzamiento, el programa recos-
tó su gestión en los gobiernos municipales a punto tal que 106 (el 77%) de los 138 
entes eran municipales. De esos 106 municipios, 98 se ubicaban en la provincia de 
Buenos Aires.

Luego de los primeros meses de implementación, frente a denuncias de irregularida-
des y reiteradas protestas de las organizaciones territoriales que habían sido exclui-
das, el Prist se reformuló incorporando como receptores a los sectores sociales vincu-
lados a las organizaciones territoriales no contenidas por las estructuras municipales, 
a través de entes provinciales. Esa etapa provincial consistió en la realización de obras 
de refacción y construcción en tierras del Estado provincial localizadas pero no sujetas 
a la administración de los intendentes del conurbano bonaerense (Logiudice, Bressa-
no, y Borghini, 2011). A partir de allí, se incorporaron 14 entes provinciales47 (10%).48 
Asimismo, funcionaron 2 entes nacionales (1,4%): el Ministerio de Desarrollo Social 

47 Salvo los casos de Tucumán, Chaco, Misiones y Entre Ríos, el programa se implementó solo en 
las ciudades capitales. 

48 De los gobiernos de Catamarca, Chaco, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, La Rioja, Mendoza, 
Misiones, Salta, San Juan, Santiago del Estero, Tucumán, del Ministerio de Desarrollo Social de 
la CABA y de la Secretaría de Espacios Públicos de la provincia de Buenos Aires. 

rrogó durante la gestión pasada, la exigencia por parte del Inaes de que estas coo-
perativas remitieran balances, convocatorias y actas de asamblea previstos en Ley 
20.337. De haberlo hecho, habría dejado fuera del programa a la gran mayoría de 
integrantes de cooperativas que no cumplieron con dicha formalidad.

El trabajo de campo indica que los nuevos lineamientos no fueron sencillos de im-
plementar por el gran nivel de incertidumbre que acompañó la transición de este 
proceso que afectó enormemente la evaluación de las opciones para los destinata-
rios (entre permanecer como una cooperativa o desempeñarse a título individual) y 
la propia resistencia de estos en algunos casos al interpretar la salida del esquema 
cooperativo como la baja del programa. Las contradicciones, los desmanejos, las 
marchas y contramarchas estuvieron a la orden del día, generando una parálisis 
generalizada en las actividades previstas en el programa.

Asimismo, desde algunos entes ejecutores preexistentes también se resistió a las 
nuevas tendencias del MDS. En líneas generales y según interpretan algunos de 
nuestros entrevistados, en aquellos lugares donde los grupos habían funcionado 
como cooperativas y las burocracias territorializadas del MDS habían promovido y 
acompañado la realización de asambleas y habían puesto a disposición los recur-
sos de fortalecimiento a la dimensión cooperativa, se apostó a la continuidad de 
esa figura. Por el contrario, en otros distritos, donde se produjo una municipaliza-
ción de receptores, es decir, donde los individuos no podían identificar a qué coo-
perativa pertenecían y donde no se logró introducir lógicas para el aprendizaje de la 
dinámica cooperativa, se tendió a optar por abandonar ese esquema. Si bien esta 
descripción esquematizada es mucho más compleja y está atravesada por matices 
y tensiones, no deja de mostrar tendencias generales para comprender las trans-
formaciones que se encuentran en proceso. 

En otro orden de ideas, con relación a la ubicación del programa al interior del MDS, 
es preciso decir que en el primer semestre de 2017 se produjeron modificaciones 
orgánico funcionales,45 por las cuales se derogó la Unidad Ejecutora de Ingreso So-
cial con Trabajo,46 se trasladaron sus funciones hacia la Secretaría de Economía 
Social, y se fragmentó su estructura en diferentes subsecretarías. En ese marco, el 
programa se ubica al interior de la Subsecretaría de Políticas Integradoras, en cu-
ya descripción se advierte continuidad de los lineamientos de la política con rela-
ción al énfasis en garantizar un ingreso y fortalecer condiciones de empleabilidad, 
pero donde el discurso cooperativo desaparece junto con las denominaciones de 
unidades administrativas que referían explícitamente a “cooperativas protegidas”. 
No obstante, en la normativa, la presencia del Prist como programa específico se 

45 Decreto 78/2017, Resolución MDS N° 1274-E/2017, Decisión Administrativa JGM N° 327/2017.
46 Con la desaparición de las 5 coordinaciones que articulaban con otros ministerios y la incorpora-

ción de tres nuevas coordinaciones de programas: “Desde el Barrio”, “Hacemos Futuro Juntas” 
y de Programas Pilotos



105104 Pilar Arcidiácono y Ángeles Bermúdez ¿cooperativismo como oportunidad perdida? 

C
IU

D
A

D
A

N
ÍA

S.
 N

º 2
, 1

er
 s

em
es

tre
 d

e 
20

18
, I

S
S

N
-e

 2
54

5-
79

77

C
IU

D
A

D
A

N
ÍA

S.
 N

º 2
, 1

er
 s

em
es

tre
 d

e 
20

18
, I

S
S

N
-e

 2
54

5-
79

77

Recordemos la distribución territorial de cooperativas por provincias a diciembre de 
2015. Para esa fecha, el programa se implementaba en 16 provincias. El 77% de 
las organizaciones se ubicaban en Buenos Aires y el 9,26% en Tucumán. Como se 
mencionó anteriormente, la nueva gestión incorporó 247 cooperativas y dos provin-
cias más: Córdoba y Santa Fe. No obstante, si se observa la distribución territorial 
en 18 provincias de las 5415 cooperativas a mayo de 2017, la concentración de coo-
perativas en Buenos Aires y Tucumán se mantiene en gran medida.55 Vale recordar 
que, en el marco de la gestión anterior, salvo para el caso de la provincia de Bue-
nos Aires, el programa se implementó en las capitales provinciales y algunos casos 
en una o dos localidades más. Actualmente, se advierte una notable incorporación 
de localidades al interior de las provincias, aunque se han incorporado muy pocos 
receptores en ellas (en algunos casos, 1 o 2). Para dimensionar esto: sin tener en 
cuenta la CABA y los municipios de la provincia de Buenos Aires, la línea tradicional 
se implementaba en 41 municipios, en tanto que, a junio de 2017, lo hace en 103.

La distribución territorial de entes y receptores del Prist hacia mediados de 2017 
sugiere que la existencia de localidades con gran cantidad de entes de distinto tipo 
en la ejecución del programa lleva a una fragmentación de las intervenciones.

Retomando el argumento, decíamos que, al momento de su lanzamiento, el pro-
grama recostó su gestión en los gobiernos municipales (de la provincia de Buenos 
Aires), dada la coyuntura electoral del 2009 en vistas a las elecciones presidencia-
les 2011. Sin que en este artículo se pretenda hacer una sociología política de los 
actores, las entrevistas realizadas y los pedidos de información dan cuenta de un 
proceso en el que las organizaciones sociales claramente recuperaron terreno en 
el campo de las políticas sociales.

En este sentido, cobran protagonismo, por un lado y de modo muy incipiente, un 
conjunto de ONG que cuentan con experiencia en gestión de políticas sociales y, 
por el otro, aquellas organizaciones territoriales que evidenciaron su capacidad de 
tracción política en la movilización del 18 de noviembre de 2016 en favor de la san-
ción del proyecto de ley elaborado por un sector del movimiento.56 Este fue pre-

tribución de las 717 cooperativas nucleadas bajo entes de organizaciones sociales, se observa 
que el 73,6% se encuentran bajo la CTEP; el 13,5%, a cargo de la Central de Trabajadores Ar-
gentinos (CTA); el 4,9% de las cooperativas, ubicadas en la provincia de Buenos Aires, se nu-
clean bajo la AGTCAP. Con menos del 3% se ubican la Fundación Gran Chaco (en Formosa), 
la Cooperativa Eléctrica Levin (en Mercedes), la Cooperativa Eléctrica Bariloche (San Carlos de 
Bariloche y el Bolsón), Identidad Vecinal (La Matanza) y Vivienda Digna (Pilar).

55 En Buenos Aires se concentra el 74,6%, en tanto que en Tucumán se ubica el 9,2%. 
56 Tal como explica Natalucci (2016), muchas organizaciones del campo popular promovieron la 

“Campaña Ley de Emergencia Social Ya! + Dignidad + Más trabajo”, y, en particular, desde la 
representación parlamentaria del Movimiento Evita se presentó el proyecto de ley 3612-16, “Ley 
de emergencia social y de las organizaciones de la economía popular”. Una de las cuestiones 
novedosas es que este proyecto de ley fue discutido por actores extralegislativos, como organi-

Nacional49 y la Administración de Infraestructura Ferroviaria (ADIF); y 8 Federaciones 
de cooperativas (5,8%).50 A partir de 2012 se incorporaron 8 universidades (5,8%).51

La incorporación en calidad de pruebas piloto de organizaciones territoriales y ONG 
intermedias como nuevos entes ejecutores en 2016 tuvo lugar en el marco de la 
negociación de las organizaciones territoriales con el gobierno nacional, que se 
cristalizó en la incorporación de receptores propuestos por estas, en la posterior 
sanción de la ley de emergencia social a fines de 2016 y en las transformaciones 
orgánico funcionales del MDS en los primeros meses de 2017. 

A mayo de 2017, se crearon 67 nuevos entes:52 el 80,5% (54) de ellos son organi-
zaciones sociales, el 8,9% (6) son municipales y el 5,9% (4) son provinciales. Los 
tres entes restantes corresponden a un órgano nacional, una federación de coope-
rativas y una universidad.

La existencia de estos nuevos entes cambió el peso de los municipios en la ges-
tión del programa. Si bien el 58% de los 174 entes vigentes a mediados de 2017 
eran municipales, su relevancia se encuentra relativizada frente al esquema de la 
gestión anterior. Ello se hace más evidente cuando se observa que el 30,4% de 
los entes actuales son organizaciones sociales. Según estos datos, parecería que 
los entes provinciales pierden peso relativo con el 6,3%.53 Sin embargo, es preciso 
contrastar esa información con la cantidad de receptores que nuclea cada tipo de 
entes, porque allí se relativiza aún más el rol de los municipios. En efecto, solo el 
24% de los receptores se organizan bajo entes municipales y ahora cobran mayor 
preponderancia los entes provinciales, con el 44% de receptores, seguidos por los 
entes de organizaciones sociales con el 17,5%.54 

49 En las localidades de Escobar, San Fernando y Moreno.
50 CEB-cooperativas Bariloche, Confederación Nacional de Cooperativas de Trabajo (CNCT), Fe-

cootra, Fecotraun, Levin, Federación de Cooperativas Nuevos Aires, Federación Integrar, Fede-
rart. 

51 UBA-FADU, Universidad de Tres de Febrero, Universidad Nacional de La Plata, Universidad de 
Quilmes, UBA-Económicas, Universidad Nacional de Luján, Universidad Nacional General Sar-
miento, Universidad Nacional de San Martín. 

52 Vale aclarar que la actual gestión dio de baja algunos entes ejecutores que se desempeñaron 
bajo la gestión anterior. 

53 El 2,8% de los entes son nacionales y el 2,3% son universidades.
54 El 14,5% de los receptores están incluidos en entes nacionales. Si se desglosan los 44.000 re-

ceptores que se desempeñan bajo entes de organizaciones sociales, se observa que la Cen-
tral de Trabajadores de la Economía Popular (CTEP) concentra casi el 60% de receptores; Ba-
rrios de Pie, el 13%; la Asociación Gremial de Trabajadores Cooperativizados, Autogestionados 
y Precarizados (AGTCAP), el 8,22%; el Frente Darío Santillán, el 7,44%; la Central de Trabaja-
dores Argentinos (CTA), el 7,37%. En seis ONG se reúne el 3,93% de receptores y el 0,8% bajo 
cooperativas. Llama la atención, cuando se observa la distribución de cooperativas según tipos 
de entes, advertir que hay organizaciones sociales que tienen a cargo receptores, pero no coo-
perativas, como los casos de Barrios de Pie y el Frente Darío Santillán. Así, en cuanto a la dis-
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diarle al empleador los 4000 pesos que actualmente paga el Estado como transfe-
rencia a esos destinatarios, por el transcurso de 24 meses. Si bien a la fecha se dis-
pone de poca información al respecto, su lanzamiento genera interrogantes acerca 
de la actual demanda de trabajo por parte de empresas y acerca de si el perfil de re-
ceptores se adecuaría a dichas demandas. Además, se desconoce la obligatoriedad 
de la aceptación de un trabajo o la existencia de márgenes de elección por parte de 
los actuales receptores del Prist. Lo cierto es que este tipo de medidas alejan cada 
vez más a este tipo de líneas programáticas de una apuesta vinculada a la genera-
ción de puestos de trabajo de autogestión y de la oportunidad de promover una or-
ganización colectiva y, en cambio, refuerzan una salida individual.

REFLEXIONES E INTERROGANTES FINALES 

Una primera mirada a los cambios del programa sugiere un aumento de los mon-
tos e incorporación de receptores y provincias. Una segunda lectura da cuenta de 
transformaciones mayores. La clave de análisis que aquí sugerimos indica que las 
modificaciones de la gestión de Cambiemos se erigen y legitiman sobre un conjun-
to de supuestas “debilidades preexistentes” o aspectos estructurales del programa. 

Señalamos que, hacia fines de la gestión de la presidenta Cristina Fernández, el 
esquema cooperativo ya había perdido fuerza. A nivel estructural, repasamos di-
versos elementos que lo explican: la tensión entre distintas lógicas de provisión de 
bienestar (en particular, entre transferencias fijas a receptores frente al principio de 
equidad distributiva propia del esquema cooperativo); los límites de la figura jurídi-
ca cooperativa como concepción filosófica y como dispositivo jurídico-administrati-
vo para abordar situaciones de pobreza estructural; el incumplimiento de cuestio-
nes previstas en la ley de cooperativas (memoria, balance y actas de reunión); la 
ausencia de controles a los entes ejecutores; la masificación de las cooperativas; la 
municipalización de los receptores; las dificultades de las burocracias para acom-
pañar las experiencias y de los receptores para poner en práctica los saberes coo-
perativos y autogestivos aprendidos durante las capacitaciones en el marco de lógi-
cas impuestas desde los entes ejecutores sin controles desde los niveles centrales.

A nivel coyuntural, revisitamos la incorporación de receptores y distritos al progra-
ma; la posibilidad de participación individual por fuera del esquema cooperativo y, 
al mismo tiempo, la creación de nuevas cooperativas; el surgimiento de nuevos 
componentes (Desde el Barrio); la importancia del giro capacitador que potencia 
las acciones de fortalecimiento del capital humano presentes en el diseño original 
que profundiza las tendencias hacia la responsabilización individual y el rol de ONG 
intermedias para capacitar; la diversificación de actores habilitados para adminis-
trar el programa en los territorios; la disolución de la Unidad Ejecutora y la nueva 

sentado en septiembre por los senadores Juan Manuel Abal Medina, Teresita Luna 
(FpV) y Jaime Linares (GEN)57 y había obtenido media sanción en el senado, cu-
yo objetivo era institucionalizar la economía popular creando un nuevo sistema de 
protección para los trabajadores desocupados, con trabajos precarios o informales. 
Estos sectores se autodenominaron “trabajadores de la economía popular” y con-
cretamente demandaban que el Estado registrara sus actividades, pagara un sala-
rio social complementario y les garantizara una obra social. A consecuencia de di-
cha manifestación, el gobierno llegó a un acuerdo con los referentes de las organi-
zaciones que convocaron a la movilización: Barrios de Pie, la Corriente Clasista y 
Combativa (CCC) y la Central de Trabajadores de la Economía Popular (CTEP) y se 
comprometió a sancionar la ley de emergencia respetando varios puntos exigidos 
por las organizaciones a través del proyecto de ley con media sanción, junto con un 
aumento de 4000 pesos al Prist, EH y Trabajo Autogestionado, aunque dejando de 
lado el reclamo para la creación de un millón de puestos de trabajo en cooperativas 
y el cambio de denominación del Prist para incluir la palabra solidaridad, entre otras 
cuestiones.58 

Finalmente, el 14 de diciembre de 2016, en el marco de sesiones extraordinarias, 
se sancionó la Ley de emergencia (Ley 27.345), que tiene por objeto promover y 
defender los derechos de los trabajadores que se desempeñan en la economía po-
pular, con miras a garantizarles alimentación adecuada, vivienda digna, educación, 
vestuario, cobertura médica, transporte y esparcimiento, vacaciones y protección 
previsional y crea el Consejo de la Economía Popular y el Salario Social Comple-
mentario (CEPSSC) y el Registro Nacional de la Economía Popular en la órbita del 
MDS. La norma definió que los actuales programas sociales nacionales se articula-
rían con la intervención del CEPSSC, promoviendo su progresiva transformación en 
Salario Social Complementario. La ley fue reglamentada en medio de fuerte conflic-
tividad social y política en marzo de 2017, a través del Decreto 159/2017. 

Finalmente, a partir del anuncio del presidente Mauricio Macri el 1 de mayo de 2017, 
se renovó la apuesta para que las empresas se convirtieran en actores que indirec-
tamente participarían en estas intervenciones. En efecto, el programa Empalme59 
apela al Programa de Inserción Laboral, que data de 2006 y era una opción plantea-
da solo para los receptores de programas administrados por la cartera de Trabajo/
Anses. Ofrece la posibilidad de que los receptores del Prist (y receptores de otros 
programas de dicho ministerio) se inserten en empleos con la posibilidad de subsi-

zaciones de la economía popular, y por académicos y especialistas en políticas públicas: José 
Luis Coraggio y Carlos Vilas, entre otros.

57 Cfr. https://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-309521-2016-09-16.html.
58 Cfr. http://www.lanacion.com.ar/1959078-acuerdo-por-la-emergencia-social-el-gobierno-cree-que 

-diciembre-no-deberia-ser-un-mes-conflictivo.
59 Decreto N° 304/2017 y Resolución MTEySS N°487-E/2017.
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